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ASUNTO 
 

Se procede a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y las costas. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El 17 de mayo de 2022, previa demanda en forma, se libró mandamiento de pago 
contra el señor Eyner Moreno Sierra; ahora y por escrito la apoderada de la 
demandante, que cuenta con facultad para recibir, solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación y las costas. 
 
La solicitud de terminación del proceso se adecúa a lo establecido en el art. 461 del 
C.G.P.; por ello es procedente aceptarla, ordenando además la cancelación de las 
medidas cautelares decretadas y el archivo del expediente.  
 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 
Primero: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo adelantado por la Federación 
Nacional de Comerciantes Fenalco, Seccional Valle del Cauca, contra el señor 
Eyner Moreno Sierra. 
 
Se advierte al DEMANDANTE, que deberá cumplir con el art. 624 del C.G.P. 
ENTREGANDO al demandado los títulos valores base de ejecución, con las constancias 
correspondientes.  
 
Segundo: LEVANTAR el embargo, el posterior secuestro y la de retención del 
automotor de placas SOC 550, propiedad del ejecutado. Por secretaría LÍBRESE 
los respectivos oficios.  
 
Tercero:  ARCHÍVESE el expediente una vez cancelado el radicado.  
 

NOTIFIQUESE 
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